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 TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

RADICACIÓN  MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE  DEMANDADO FECHA DE 

TRASLADO  

FECHA DE 

VENCIMIENTO 
47001333300220160020000 EJECUTIVO BRENDA MARGARITA 

BOLAÑO ORTIZ 
E.S.E HOSPITAL REMOLINO  

07-07-2022 
 

13-07-2022 

47001333300120170029600 EJECUTIVO ARMANDO PEREZ BRICEÑO UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARA 

FISCALES  

 

07-07-2022 

 

13-07-2022 

 

Constancia: Hoy 7 de julio de 2022 a las 08:00 a.m. se publica la presente lista en la página de la rama judicial y en el sistema de gestión TYBA, por el 

término legal de dos (2) días y, cuyo traslado correrá por el término de tres (3) días a la culminación del mismo, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adiciona el artículo 201ª a la Ley 1437 de 2011 y artículo 244 del C. P. A. C. A., en concordancia con los artículos 101 y 

110 del C. G. P 

 

CLAUDIA PEÑALOZA LINERO 

Secretaria 
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